
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. o0094-an-81

Visto el Expediente N” 326 de 29 de Enero de 1981,

CONSIDERANDO

Que, es necesario modificar en parte la Resolución Jefatura! -
N* 0048-AD-81 de 22,1,81;

Estando a lo opinado por la Dirección Ejecutiva; y

De conformidad con lo establecido en el Art, 37” del D,L, N* -o Eo]20555, el D,L, N” 11377 y su Reglamento D,S, N* 522 de 26.7,50;
SE RESUELVE : -

ArtículoUnico .- MODIFICAR el Artículo 2” de la Resolución -
N” 048-AD-81, en el sentido de encomendar a -

don Raúl MONTOYA VALDERRAMA, mientras dure el proceso administra-tivo a que hace referencia el Art, 1” de la mencionada Resolución,las tareas destinadas a la culminación del Balance Constructivo -
1980, poniendo en consideración de la Unidad de Personal la presente Resolución para los fines consiguientes,

UNB/JEF
JTM/DE,

VICTOR NAGARO BIANCHI!
JEFE DEL INRED
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Recurso Impugnativo de apelación for-
mulado contra la Res.N*0048-AD-81 in-
terpuesto por el trabajador empleado
Raúl Montoya Valderrama.

INFORME N*0 2,2-0AJ-81.

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:
1)

2)

ANTECEDENTES. -
Don Raúl Montoya Valderrama, trabajador nombrado en la Unidad Financiera
de la OCA, encargado de la Jefatura de la Unidad Financiera, ha interpuesto recurso impugnativo de apelación contra la Resolución Jefatural N* --
0048-AD-81 de 22 de enero de 1981, cuya copia corre a fojas 6 del res--
pectivo expediente administrativo, por no encontrarla arreglada a Derecho
y amparándose dicho recurso impugnativo en lo preceptuado en el Art.102*
del D.S.N*006-SC de 11 de Noviembre de 1967 Reglamento de Normas Genera-
les de Procedimientos Administrativos. La referida Resolución apertura -
al trabajador recurrente proceso administrativo sumario, en su condición
de Jefe Encargado de la Unidad Financiera de la OCA, disponiéndose en elArtículo Segundo de la citada Resolución que a partir de la expedición -
de la misma,queda suspendido en sus funciones de Jefe Encargado de la referida Unidad Financiera.
La apertura de proceso administrativo en referencia contra el indicado -
funcionario se fundamenta en que éste incumplió las normas establecidas
por Resolución N*0749-AD-80 de 19 de Diciembre de 1980, cuya copia co--rre a fojas 9 del expediente administrativo, y que se refiere a la reo--rientación de un saldo de hasta por la suma de S/.38'449,203.00 estable-
cido por D.S.N”191-80-EF/76 en el apoyo a las Federaciones Deportivas Nacionales.
Es necesario hacer presente que el indicado recurso impugnativo lo ha interpretado en forma errónea la Inspectoría del INRED como recurso impugnativo de reconsideración, según se desprende del Informe N*050-INSP-81 defecha 04 de Febrero de 1981, que corre a fojas 4 del expediente adminis-trativo.
CONSIDERACIONES PREVIAS. -

El D.L.19039, en su Art.10“establece que los funcionarios encargados delcontrol en las entidades del Sector Público Nacional deberán informar ba
Jo responsabilidad a través del conducto regular correspondiente al Titular del Pliego respectivo y directamente a la Contraloría General de JERepública de las infracciones en el ejercicio de sus funciones. Ellos nopodrán ser separados de sus cargos sino por causa justificada y comprobada, previo informe de la Contraloría General de la República. El citadonumeral del D.L.19039 es concordante con los Artículos 18%y 20”del D.S.N*001-72-CG Reglamento del D.L. ya referido y que establece :
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Art.18: "Los funcionarios encargados del control a que se refiere
el Artículo 10%del D.L.19039 son: el Inspector General, el Direc-
tor de Administración, el Jefe de Auditoría Interna, el Contador
General o el que haga sus veces. En consecuencia tratándose del -

funcionario en referencia, el mismo que hace las veces de Conta--
dor General, la Inspectoría del INRED debió una vez conocida la i
rregularidad o infracción que se le imputa, poner este hecho en
conocimiento de la Contraloría General de la República acompañan-
do un informe sobre la indicada infracción cometida por dicho em

pleado, debiendo haberse esperado la respuesta con informe de la
ba Contraloría General de la República para recién tomar la acción -

de suspenderlo en el cargo e iniciarle el proceso administrativo
a que se hubiere hecho merecedor por la falta cometida, agregando
además que todo proceso administrativo conlleva destitución.

El recurrente ha amparado el recurso impugnativo de apelación in
terpuesto a la Resolución Jefatural N*0048-AD-81 de 22 de Enero -
de 1981, en el Art.102”del D.S.N*006-SC de 11 de Noviembre de 1977,
sustentando el indicado recurso impugnativo en cuestiones de puro
Derecho como es el caso de que no se ha cumplido con el requisito
establecido por el Art.10”del D.L.19039, Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Control y con los Arts.18”y 20% del D.S.N*001-72-CG -

que reglamenta dicho dispositivo legal.

Según se desprende del Memorándum N*069/INSP/81 de 12 de Febrero
de 1981 de la Inspectoría del INRED que corre a fojas 11 del ex-
pediente administrativo, en respuesta al Memorándum N*0045-0AJ-81
de 12.02.81 que corre a fojas 10 del expediente administrativo, -

la Inspectoría del INRED comunicó al Contralor General de la Repú

D blica las irregularidades cometidas por el trabajador empleado -
Raúl Montoya Valderrama con Oficio del INRED de fecha 23 de enero
de 1981 la apertura de proceso administrativo y la suspensión en
el cargo de Jefe Encargado de la Unidad Financiera. A criterio de
esta OAJ la Inspectoría incumplió con lo ordenado por el Art.102
del D.L.19039, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y los
Arts.18%y 20%del D.S.N*001-72-CG que reglamenta el anteriormente
citado dispositivo legal al haber comunicado el referido hecho con
la indicada apertura de proceso administrativo y suspensión a la
Contraloría General de la República al día siguiente que se expi-
dió la Resolución correspondiente, debiendo haber sido lo correc-
to haberse dirigido al Contralor General de la República con el -

respectivo informe de Inspectoría, comunicando las irregularidades
cometidas por el citado funcionario y esperar dentro del término
de 10 días que el Contralor remita la respuesta con su informe -

respectivo, confórme lo dispone el segundo párrafo del Art. 20”del
D.S.N*001-72-CG Reglamento del D.L.19039 Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Control, para posteriormente aperturarle proceso admi.

nistrativo al indicado funcionario así como suspenderlo en el car
go que ejercía.

ASER
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3) CONCLUSIONES.-

Esta OAJ opina que es procedente el recurso impugnativo. de apela-
ción interpuesto por el trabajador empleado de este Instituto don
Raúl Montoya Valderrama a la Resolución Jefatural N”0048-AD-81 de
12 de enero de 1981, por la cual se le apertura proceso administra
tivo y se le suspende en el cargo de Jefe Encargado de la Unidad -
Financiera de la OCA por haber transgredido las normas contenidas
en la Resolución N*0749-AD-80 de 19.12.80, considerando que dicho
recurso impugnativo está sustentado en cuestiones de puro Derecho,
cuando manifiesta el recurrente que no se cumplió con el trámite -
establecido por el Art.10 del D.L.19039 y Arts.18%y 20%de su Re--
glamento aprobado por D.S.N*001-72-CG, en armonía con lo dispuesto
por el Art.102%del D.S.N*006-SC de 11 de Noviembre de 1967 -Regla-
mento de Normas Generales de Procedimientos Administrativos-, reco
mendando que se eleve en apelación todo lo actuado al Concejo Supe
rior del Servicio Civil, para su conocimiento y para que resuelva
la citada apelación.

Lima, 13 de Febrero de 1981.

== Atentamente,

SON op
do

¿AlecA E Cr URILMOe PROL qn) Yu asias
? uy Oficina de Apegoria

A 16.2,81
043/81 Tomado Conocimiento, pase a
TWM/ey. INSPECT, para su informé,.

Elevando lo actuado la JEFATURA
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(INRED) 11 FEB. fog1

DE : INSPECTOR GENERAL

A : OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : Solicita copia del Of, N*010-INSP-81,
REF. : Su Mem, N*0043-0AJ-81.,
FECHA : Febrero, 12 de 1981,

% En la fecha acuso recibo del memorándum de la
referencia, y transcribo a Ud, de inmediato el conteni do del oficio
solicitado que a la letra dice :

. "Señor Ing. +... MIGUEL ANGEL CUSSIANOVICH VALDERRAMA ¿sooooroo. o

"Contralor General de la República, ---=-=--===-ee e2em..
Presente.e e ee 2 e eee"Eg grato dirigirme a Ud, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. -
110% del D,L, N” 19039 - Sistema Nacional de Control de la Activi
"dad Pública - y el Art. 18% de su Reglamento, para informarle que
'lel Encargado de la Jefatura de la Unidad Financiera de la Oficina
"Central de Administración de este Instituto, don RAUL MONTOYA ==
"VALDERRAMA, ha sido sometido a Proceso Administrativo sumario se-

"aún Resolución N?” 048=AD-81 cuya copia adjunto, =-===============
álgome de la oportunidad para reiterar a Ud, señor Contralor Ge-

neral de la República los sentimientos de mi consideración y esti-
ma personal, --==============eo Atentamente, .==============-- .-
'"Fdo,===- Dr,RAUL CASTRO NESTAREZ, Inspector General del INRED,'

Sobre el particular no se ha recibido respuesS ta a la fecha,

Ll E. ZApro 2.9PL Atentamente,

YoaliVadilb Caslro WHiestsrez
INSFECTOR GENERAL DEL INRED

INSP/81
RCN/ars.

Adj. : Mem. N*0043/0AJ/81,
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FO)e No.eINRED. 215
y 19 B. 1981 Fecha .12,2.81 ¿SAN>

WE MW CORA. N "De 0. M

Correspondencia Interna
DE: JEFE. .DE.LAOFICINA.DE. ASESORIA. JURIDICA...
Ar” INCPUGEAR PERCENREO. a. rigidadiaiiicaiAsunto CUMPLIMIENTO ART..10*D.1.19039..y.A4t5.13*. y.20*

D.S. 001-72=C6
ReferenciaRECURSO--IMPUGNATORTO--CONTRA-RES: 9046-40-81

Es grato dinigirnme a Ud. para solicitante se sínva
rnemítin a esta OAJ, copía del Oficio e Informe que
5u Despacho remitió a la Contralorta General de la
República dando cuenta de las ¿nnegularidades ad-
ministrativas cometidas porn el funcionario de es-te Instituto don Raúl Montoya Valderrama, así co-
mo el Informe y la respuesta sobre dicho asunto envíado a este Instituto por la Contrabría General...... el partícularn debo expresar a Ud. que para -
que esta OAJ pueda resolver el rnecurnso ¿impugnativo

formulado por el citado trabajador contra la Reso
lución Jefatural N? 0048-AD-81 de 22.1.81, es necesarío que se adjunte Los ¿indicados documentos al -
respectivo expediente administrativo para deternmí-
nar 84 el rnecurso impugnativo ¿e fundamenta en cuestiones de puro derecho, agradeciéndole atender al
más breve plazo este petitorio.

0AJ/81 lA MEE a lA |ae % SSo VILLAVICENCIO MURILLA

SS Pues yd Oficina de Asesoría Jurídica

42. FEB. 1981 ESTAsz L
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INRED E

No...963/INSP/8 14

e 1981 7psi DE RerAMEMO R_ A N [DenyUM FISICA y priCORRESPONDENCIA IN eea .INSPECTOR GENERAL
DE: Pje (aOFICINA DE ASESORIA JURIDICA 81
A:

Recurso de Apelación - Re$.9048-81,=_Asunto ITReferencia... Mem, N?% _040-0AJ-=81, lez CIBID O

Me dirijo a Ud, en cumplimiento de
las normas de celeridad, economía y eficien-
cia que señala el D,S. N” 006=SC de NOV=67 =
Normas Generales de Procedimientos Administra
tivos para remitirle adjunto al presente el -
Informe de la Oficina de Trámite documentario
de la fecha y fotocopia de la Res, N*0048-AD-81,
para el dictamen legal dispuesto por la Jefatu-
ra del INRED,

e Atentamente,
ose y Dep,

RCN/ars,

Cue: DE
Adj. : 8 (ocho) foj. út,
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(INRED) 212
MEMORANDUM s/n. 13 FED. 1981

A : INSPECTOR GENERAL DEL INRED

DE : Oficina de Trámite Documentario

FECHA : Lima, 10 de Febrero de 1981

GS Es grato dirigirme a Ud. para manifestarle
que en la mañana del día de hoy ha sido atendida por la
suscrita la trabajadora ELENA MUCHA, de la Oficina de -
ASESORIA JURIDICA, habiéndole hecho entrega de la R.J.
N% 0749-AD-80 (original) ha solicitud verbal de la mis
ma.

En relación con la Resolucion N”* 0048-AD-
81, manifestó que la solicitaría por conducto regular a
través de memorá ndum de esa oficina.

Es cuanto tengo que informar a Ud.

Atentamente,

;

BOS RRES PINEDA
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Visto el Informe N 001 -0P/ INSP/81 presentado a la Jefatura do!
INRED, sobre lr rogular idados protadgon radas on la ojecución de los /
Fondos de los IX Juegos Bo!lvarianos, según Resolución N” 7149=AD-80

 *

de 19,12,80;
CONSIDERANDO :
Que, conforme a la Reso!luc!ón N*749=AD=-280 de fecha 19,12,80 se auto
rizó la reorlentación del salu de la Resolución Suprema N 1-80
EF/76, por ' SUMá ue E INTA Y OC 40 Mm! LLON E 5 fc ¡ATAR MN ENT AS CUARE NT
NUEVE MIL DOSC!ENTOS OCHO SOLES 4449 ,208), en apoyo de la:

Federaciones Deportivas Nacionales, as anexos 01 y ue

mencionada Resolución,

Que,se ha detectado que e! Jefe (e) de la Unidad Financiera de la =

Oficina Centra! d dministración, ha protagonizado ¡rregu!laridades
en la la antes mencionada Resolución
N? 7149! : pos icione resas de la misma y

ocasionando distors ón a la distribución dispuesta por la / 3 Direc
ción;

Estando a lo opinado por la Dirección Ejecutiva;
. , y

y ? o
De conformidad con lo establecido en el Art, 37% del D,L, N” 20555,

ajo , r ! mos. >”? w Ap 11,500 Aa
| c a? £59”7 4 ”n '

Art. 93" del Del. N
]

y Arte +5” del D,S. N' 522 de 20./.50;
E € pOo.SE RESUELVE

A rt tr lo qa >

Dn Aid . . . ertículo 1%,- Aperturar Proceso Administrativo sumario al Sr, RAUL

MONTOYA VALDERRAMA, Jefe (e) de la Unidad Financiera
de la Oficima Cen de Administración y los que re responsa

:
e

bles,
A o . . Z , , $Artículo 2%,- A partir de la fecha de la presente Resolución, queda

aee z - : : o E o _ ? Mr

suspendi de en sus Puna ones e? Je e "na do de AS
Unidad Financiera don RAUL MONTOYA VALDERRAMA, debiendo asumir dicha
plaza como Encargado el Sra CPC. don ALFONSO UGARTE VA.

> E — ” > pe .
Pe - aa; r rene y mintió ocuetcea

7 IST A uE o

y o » e »

2d/
,

) /VS ñ
Y

VNB/JEF Nm! AA >rnPLA RA =>
ITM/DFE A , UV e
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3. 1981
Correspondencia Interna

A:

Asunto RECURSO DE APELACIÓN RES. 0048E-ADBT
ReferenciaPROVEIDO DE JEFATURA DESARMEcan
Es grato dirniginme a Ud. en relación con el asunto
de la referencia para comunicarle que esta OAJ es-tá realizando el estudio minucioso sobre los ante-
cedentes que motivaron a la Alta Dirección del +=

INRED aperturar proceso administrativo al tfrabaja-
dor empleado de este Instituto Raúl Montoya Valle -
rama, no obstante el mejor deseo de emitir nues -
tro dictamen legal sobre el particular, nos vemos
en la necesidad de solicitante se s¿nva anexan al
espectivo expediente administrativo adjunto copa

de La Resolución Jefatural N? 0048-AD-81 de 22.1.81
que es materia de ¿mpugnación por parte del mencío-
nado trabajador así como La Resolución N? 0749-AV-80
de 19.12.80, la misma que se tiene entendido estable
ce normas que ¿e supone que el referido empleado a
transgredído.
Sobre el particular debo expresar a Ud. que a esta
0AJ no han remitido copía de las ¿ndicadas Resolu-
ciones, ná mucho menos esta Oficina ha participado
en las visaciones de las mismas, creyendo que 4e -
debe al carácter neser que dichas acciones han
tenido. INo AZ ente,

Mon
| Yicile

l FUMA D do GU
INSPEOTORIA RO VILLAVICENCIO MURILLO

' A >f Oficina de Asesoría Jurídica
0. FE3. 981. 4)

O ER DANIDRECIBIDO
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(INRED) nstiri”en 1200
MEMORANDUM N* 050/1NSP/81,

A É Señor |
) |

VICTOR NAGARO BIANCHI | NE
Jefe del INRED

DE : ins ral
¿

ASUNTO
e

REF, : Disposición de Jefatura de fecha 2,2,81,
FECHA : Febrero, 4 de 1981,

Es grato dirigirme a Ud, para presentarle la Opinión
de este Organo de Control sobre el asunto del rubro:

l. La Resolución N” 0048-AD-81 de 22,1,81, ha sido dictada de acuerdo
a Ley en lo sustantivo y adjetivo; pues se fundamenta casualmente -
en el incumplimiento de lo establecido por la Resolución N*749-AD-=80
de  19,12,80, por parte de don Raúl Montoya Valderrama como Jefe -
(e) de la Unidad Financiera, que ha ocasionado serias irregularida
des en la gestión del Instituto,

2. El propio recurrente, se encarga de señalar en el punto 2 de su Re-
curso de Reconsideración, que el Art, 2” de la Resolución impugna
da dispone que : ''a partir de la fecha de la presente Resolución,
'Iqueda SUSPENDIDO en sus funciones de Jefe (e) de la Unidad Finan
'ciera'', que es en esencia la medida correctiva inmediata para -
ventilar-la infracción protagonizada por don RAUL MONTOYA VALDERRAMA

dee y establecer posteriormente la sanción correspondlente a que hubiera
lugar, Además,se le ha asignado otros trabajos especificos pen=-
dientes, dentro de la propia Oficina Central de Administración de
acuerdo a Ley,

3. Pretender impugnar la Resolución N*0048-AD-81, porque no se ha ti-
pificado la falta disciplinaria, resulta un contrasentido y despro-
pósito del recurrente, pués casualmente el proceso administrativo --
es el que analiza y precisa los hechos y su compatibilización con -
el derecho, Lo cierto y evidente es que el incumplimiento de la
Resolución N* 749-AD-80, constituye falta grave que automáticamen-
te involucra al Señor Raúl Montoya Valderrama en el ámbito del Art,
93% del D,L, N* 11377, Estatuto y Escalafón del Empleado Público,
pasible de proceso administrativo según el Art, 145” de su Reglamen
to.
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b Por otro lado, el Instituto ha cumplido con lo que ordena el
Art. 10% del D.L, N” 19039, Ley Orgánica del Sistema Nacio
nal de Control de la Actividad Pública, concordante con el -
Reglamento de la misma, pues por Of,N*010=INSP-81, la Ofici-
na de Inspectoría se ha dirigido directamente al Señor Contra
lor de la República, informando que el Jefe Encargado de la -
Unidad Financiera ha sido sometido a Proceso Administrativo -
remitiendo copia de la Res, N” 0048-AD-31, Es decir que no
se ha solicitado aún al Organismo Superior de Control, su -

E opinión sobre la procedencia de la sanción que determinará -
en su Informe final la Comisión de Procesos Administrativos
del Instituto, a fin de cumplir con los procedimientos y re
quisitos que norman estas acciones,

CONCLUSION :

Procesal deviene en
improcedente, por cuanto el impugnante no ha cumplido con acompañar
pruebas instrumentales, fehacientes é indubitables que hagan variar
la Resolución N*0048-AD-81, a tenor de lo dispuesto en el Art, 101?
del D.S. N*006=SC de 11,11,67 Normas Generales de Procedimientos
Administrativos,
RECOMENDAC ! ON

01, Como se trata de un asunto de puro derecho, nos permitimos  --
RECOMENDAR a la Jefatura del Instituto, se sirva remitir el

de expediente adjunto a la Oficina de Asesoría Jurídica, a fin -
de que por dictamen legal de esa Oficina, se declare infundado

y se proyecte la Resolución que
estima por improcedente el Recurso de Reconsideración del

recurrente don Raúl Montoya Valderrama,

02. Asimismo, nos permitimos RECOMENDAR se remita los antecedentes
del presente caso a la Comisión de Procesos Administrativos del
Instituto, para que proceda a las acciones que señala el Art, -
145” del Reglamento de la Ley 11377 y emita el Informe Final co
rrespondiente, debiendo la Unidad de Personal velar por la apli
cación y ejecución del Manual Normativo sobre el particular ela
borado por el INAP, (Manual Normativo N*006-76-DNP-UN Aprobado

cas por Res, Directoral N*006-76-INAP/DNP de fecha 18,06,1976),
PASE A LA OF.ASESORTA JURIDICA A FIN DE Atentamente,
QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA RECOMENDACIÓN

01 DEL PRESENTE
DOCUMENTO. y EleSY, Klluitacre,PalCaotb Bi em

SJ, Eda, INSP/RCN

INSPECTOR GENERAL

BÉL
INRED

ars.
JP¿NICTOR NAGARO BIANCHI

JEFE DEL INRED

Aaacionar2 taciana! ydeA.Apo
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SECRETARIA

2.9 ENE. 1881.

326

Raól Montoya Valderrama, trabajador nombrado en la Unidad Finon-

Jefatura, identificado con L.M.N2A-340-60-1663, L.E. N22633063 y L. T.

N958655123, domiciliado en la Urbanización Renovación Palomino Lote N=9;
y

4 Ud., respetuosamente, digo:
Que, dentro del término de ley y ol amparo de Lo dispuesto por el

d Art.—1022delDS.N2006=SCde11de Noviembre de1967=Reglamentode
tivo-de-Apelación-contra-lo Resolución Jefatural-

idaporsuDespachoel22deEnerode1981;-porno encon:gladaa Derecho, conformealossiguientessustentos1
fundamento mi impugnoción:
1%.- Su digna Jefatura, con fecha 22 de Enero de 1981, ha expedido la
Resolución Jefatural N20048-AD-81, en cuyo Art. 1% se ordena aperturar
ál recurrente Proceso Administrativo sumario, en mi condición de Jefe

encargado de la Unidad Finonciera de la Oficina Central de Administraci

92... En el Art. 22 de la Resolución Jefaturdl impugnada, su Jefatura =4

Sd dispone que "a partir de la fechadela presente Resolución, queda sus»

pendido en sus funciortes el Jefe Encargado de la Unidad Financiera donA 5
ed

=Montoya Valderrama, ”.

loparte puramente procesal,laimpugnada ResoluciónJefatural”AAAAistrativo, conforme demvestro con-—los-

rozo
nterpone Recurse de Apelación centr

yde 1981

tiera de la Oficina Central de Administración del Instituto de su dims|$8

aResolución Jefatural N20048-AD-81 de22dePA.aehecho

pudiera ser causal de destitución, requisitoindispensehlsparamo
zar la apertura de Proceso Administrativo contraalgún “trabajadordl=-



servicio del Estado, conforme expresamente lo dispone el Art, 1452 dei
Reglamento de la Ley N211377, aprobado por D.S. N2522 de 26 de Julio
de 1950; y

b) Por cuanto se ha omitido, igualmente, ponerme u disposición
de la Jefatura de Personol del INRED, en mi condición de trabajador sd-
metido a Proceso Administrativo, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley
N211377 y- su Reglamento. =

49. En lo que respecta a la disposición de suspenderme del ejeraicio
de las funciones del cargo de Jefe de la Unidad Finonciera, que he ve-
nido desempeñando en condición de encargado,elArt;229deláResolu=
ciónJefatural -N20048=A4D=81, queporelpresenté impugno;, también-udo-
Jece-de defecto legal=administrotivo-que-acorrea-su-absoluta-—nulidad,-

á idoca á

¡OrganodeControldeesteOrganismo,deacuerdoalas razones legales.
¡queseguidamente invoco;

A) Conforme lo ordena el Art. 102% del D.L. N219039 -Ley Orgéni co
del Sistema Nacional de Control-, concordante con los Arts, 182 y 209

de su Reglamento, D.S. N2001-72-CG de 7 de Marzo de 1972; el Contador
General o quién haga sus veces, entre otros funcionarios de la Adminis-
tración diri sólo ar ser separado de su cargo pos causa rd
blica; y no podrá ser removido, cesado o-destituído sin que la Contraw+

loría General de la República haya emitido premio pronunciamiento so-
bre el particular. Al efecto, me permito tronscribir textualmente los
"dispositivos legalesqueinvoco;” 1

"DE N219039:"Artículo102%,Los funcionarios encargadosdel Control.
en las entidades del Sector Público Nacional deberán informar bajo res-
ponsabilidad a trovés del conducto regular correspondiente al Titular

-dedPliegorespectivoy directamente ala Contraloría GeneraldelaRi
público nde las infracciones queencuentres en el ejercicio de>susfun-

Tu

tificaday comprobada, previo informede la Contraloría General de la
República" >

D.S.N2001-72-CG. Artículo 189. Los funcionarios encargados.del Control
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——r£o-nterno,-el- i E

a que se refiere el Artículo 102 del Decreto Ley N219039 son: el .
Inspector General; el Director de Administración, el Jefe de Auditol

:
--Artí£cuto--20%,=Losentidades

remover, césar o destituir -a-los funcionarios señalados -en el Ar -
Mtfculo18%sin quelaCo j

E
tido su pronunciamiento sobre el particular. A este efecto se remi
tirón los antecedentes de los funcionarios cuestionados, adjuntando

rios-pruebes-que- justifiquen-su-pedido.
El Contralos General de la República en el término de

10 días laborables emitirá su opinión sobre la procedencia de lá -
¡_sanción solicitada".

Del espíritu? yla letra de los dispositivos legales invocados
y arribo .tronscgritos, surge en formo indubitable, señor Jefe del INPED,

que desde el punto de vista del Sistema Nacional de” Control, también

la Resolución Jefatural NO0048-AD-81den22déEnerode-1981; adolece]
de nulidad absoluta, por haberse expedido vuimerandolasnormas—+egas”,

Lesacotados, “cuyo cumplimiento esobligatorio portrotorse-dedisposir
ciones legales de-orden-póbli co-covteledoras-del-interósEstatal;—oh-
consecuenciay'no-esposibleoplicorla impugnadaResoluciónJefatural:

ASpor ser 3 legal,Ae

2—B)Amayorcbundamiento,señor Jefe-del-INRED,siloResolución-

ProcesoAdministrativoy-se-me suspendedelas funcionesdelcargo,ha
sido expedida enbasedelInformeN2001-0P/INSP/81, segónaparecedel|visfodela Resolución impugnada, sobre las irregularidades que se me
imputan; dichas irregularidades conocidas por la Inspectoría,han debido

sér informdas a la Contraloría General de la República, bajo responsa-
bilidad de la dependencia encargada del Control de este Instituto, en

cuyo conocimiento están las fresuntaseci cometidas por el

na el Art. 192 del D.S. N2001-CG-72 Reglamento de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Control, concordante con el Art, 182 del mismo dis.
positivo legal acotado y el Art. 10% del D.L. N219039 y cuyo texto ta
bién me. permito transcribir:



D.S. N2001-CG-72. Artículo: 192,-> Cuando enelejerciciodesusobliga-
ciones, los funciónários indicados en el artículo anterior detec.

———ten hechos-queconfiguren infracciones delosdisposicioneslego
les o administrativas, deberán informar, bajo responsabilidad, en
forma inmediata al Contralor General de la República.”

Las razones antes expuestas respaldan suficientemente “el presente
RecursodeApelación,porloquesolicitoa-suDespachose-sirva
vario unte el Consejo Nacional del Servicio Civil, orgenismo en el quAPASOpa

Por lo ton to:
Ruego a Ud. señor Jefe del INRED se sirva EP el ue? impuo-

nativo de Apelación que por el presente interpongo y con el cualespe-
roobtenerlaparalizáción delProcesoAdministrativoque-se-me-ha--
instaurado; por tratarse de-un- acto administrativo” nulo, procesalmente
sinefectoy sustantivomente Írrito.
Primer-Otrosí Digo:Que, solicitoaUd,saJetedelINRED-se-sirva
disponer que, a fin de subsanar la omisión en la que se ha incurrido,
disponga quepor lo dependencia correspondiente, se remito a la Con-

|traloría GeneraldelaRepública.unacopiade-la. Resolución Jefatural
N20048-4D-81 de 22 de Eneroe 1981, los antecedentes que' le han servi
do “desustentoy

onacopia”delpresente recurso;afinquelaContral
ríc emita opinión sobre el acto administrativo impugnado; dándoseme o-

-ridades-que-se-me-imputan,- Joscualessólosirvenparaobseurecer:la
troyectorio de un trabajador público que no ha incurrido en responsa-
ilidad en el ejercicio de' su- función,

Consejo Nacional del Servicio Civil, dentro del término de Ly.

¡tual 4

E . Mn » a rte3 Lima, 29 de Enero de 1981,

/

F 23-17-81

portunidad, asimismo, para demostrar que soy inocente de las irregula».

O £ Digo: QUE, : ruego a su Despacho $e sirve disponer la elo-
vación de todo lo actuado y del presente recurso de Apelación, ante el

Tercer Otrosí Digo: Que, cumplo con acompñar la respectiva Papeleta My-
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